
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., noviembre dos (2) de dos mil veintitrés (2023).

Referencia. 11001 3103 022 2022 00314 00

1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el

demandado se notificó por aviso del auto que libró mandamiento de

pago el día 21 de julio de 2023 (pdf.025, 026, 036, 038). 

2. Agréguese  a  los  autos  los  abonos  informados  por  el

ejecutante y que militan en los pdfs. 032 a 041, los cuales se tendrán

en cuenta en el momento procesal oportuno. 

3.  Teniendo en cuenta la solicitud elevada por ambas partes

(pdf.044),  reúne los  presupuestos  del  artículo  161-2  del  C.G.P.,  se

DECRETA LA SUSPENSIÓN del presente proceso por 41 meses. 

Vencido dicho término ingrese nuevamente el  expediente a

Despacho para continuar con el trámite del proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
MGJ
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